
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del B¡centenario del Perú:2OO años de tndependencia,,

RESOLUCóN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 1376-202I.UTEACU(E}

Abancay, 27 de setiembre de 2021 .

VISTO:

El Oficio N' 043-2021-UTEA-VR I de fecha 07 de set¡embre del 2021 , remilido por la
rcerrectora de lnvest¡gación, sol icitando la ratif¡cación de la Resoluc¡ón de Vicenectorado

lnvestigación N' 022-202 |-UTEA-VRI de fecha 27 de agosto det 202i, y;

ONSIDERANDO:

v

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución,
cada Universidad es autónoma en su égimen normativo, de gobiemo, académico,
adm¡nistrativo y económico,'concodante con el Art. I de la Ley Univérsitaria N. 30220 y el
Estatuto Un¡versitario;

Que, en sesión extraord¡nar¡a de Consejo Universitario de fecha 15 de setiembre de 2021 ,

el Conseio Universitario por mayoria ACORDO, ratificar la Resolución de Vicerectorado de
lnvestigación N" 022-2O21-UTEA-VR| de fecha 27 de agosto del 2021, que resuetue en su

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria N"
30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Univers¡tario, ratif¡car, las resoluc¡ones, a
propuesta de los vicerectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académ¡ca
y de investigación, la polít¡ca general de formac¡ón académica en la Univers¡dad, y otros;
concordante con el art. 97 literales b y c) del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos ¡ntemos
de la Universidad:

Que, med¡ante Resolución de Consejo Directivo No 031-2020-SUNEDU/CD., de fecña 27 de febrero
de 2020, la SupeÍintendenoa Nacional de Educación Superior Universitar¡a, otorga la licencia
institucronal a la Universrdad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo superior
universitario en sus locales conducentes a grEdo académico y título profesional, con vigencia de se¡s
(06) años, computados a partir de la notficac¡ón de la presente Ésoluoón;

Que, mediante Oficio N' 2457-2021§UNEDU-02-15{2 de feda 20 de mayo de 2021, que ad.tunta
el Pro\reído N' 275-202'1-SUNEDU{2-'15-02 de fedra 20 de mayo de 2021 y el hforme N' 132-2021-
FJLA de feúa 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: 'Proceder a registrar los datos del Señor
Zenón Humberto Aévalo Mezar¡na identificado con DNI N' 08843197, como Rector
encargado de la Universidad Tecnológica de los Andes, por el período comprend¡do entre el
1 1 de abril y el 30 de setiembrc de 2021 , en mérito a lo aprobado en la sesión de Asamblea
Un¡versitaria del 30 de marzo de 2021, y de conformidad a lo dispuesto en la Resolución de
Asamblea Univers¡taria N' 001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de mazo del 2021";

Que, por Oficio N' 04$2021-UTEA-VRI de fecha 07 de setiembre del 2021 , rem¡t¡do por
la Vicerectora de lnvestigación, solicitando la ratif¡cación de la Resolución de Vicenectorado
de lnvestigación N" 022-2O21-UTEA-VRI de fecha 27 de agosto del 2021 , que aprueba las
bases para el @ncurso de Pfoyectos de lnvestigación de la Universidad Tecnológica de los
Andes:
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Pes. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNIVERSITARTO Nc 1375-2021-UItA{U(e}

Artículo Primero: "APROBAR, las BASES PARA EL CONCURSO DE PROYECTOS DE
INVESTIGACION DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES - 2021,
formando parte de la presente resoluc¡ón en (31 folios (Bases, Guía y Anexos), que tiene
como objet¡vo principal promover la ¡nvest¡gac¡ón mediante la selección y el f¡nanc¡amiento
de propuesta que garanücen la producción de nuevos conocimientos acordes con las líneas
de investigación de la Universidad y que contribuyan al desaffollo nacional. As¡mismo,
difund¡r los resultados de los estud¡os en rev¡stas, libros o capítulos de libros indexados y
publicados por ed¡toriales académicos y fomentar los grupos de invest¡gación";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológ¡ca de
los Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitar¡a No 30220, Ley de Creac¡ón N" 23852, Ley No

26280, el Estatuto de la Universidad y Resolución de Asamblea Universitaria N" 001-2021-
UTEA-AU de fecha 30 de maeo de 2021 y Oficio N" 2¡[57-202I-SUNEDU -02-15-02 de fecha 20
de mayo de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 18
de agosto de 2021 , la Resolución de Vicenectorado de lnvestigación N" 022-2021-UTEA-
VRI de fecha 27 de agosto del2021 , que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, las
BASES PARA EL CONCURSO DE PROYECTOS DE INVESTIGACION DE LA
UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES - 2021, formando parte de ta presente
resolución en (31) folios (Bases, Gula y Anexos), que tiene como objetivo principal
promover la invesügación med¡ante la selección y el financiamiento de propuesta que
garanticen la producción de nuevos conocim¡entos acordes con las líneas de
invest¡gación de la Un¡versidad y que contribuyan al dosarrollo nacbnal. Asimismo,
d¡fundir los resultados de los estudios en rev¡stas, libros o capítulos de libros
indexados y publ¡cados por editoriales académicos y fiomentar los grupos de
invest¡gación". Formando parte de la presente resolución en fojas 33.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice tas acciones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las
instancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la pubt¡cación de la presente Resolución en et
portal wEB de la universidad.

REGíSTRESE, CoMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

MEZARINA
e)

IA ALVAREZ
Secretario General
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